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Centro de Control de Sevilla IOperaciones de los sistemas de navegación aérea. Capacidad de Uestión
Puesto de trabajo: Director Centro Control, categoría primera. YPlanificación Técnica y Administrativa. Titulación: Ingeniero Superior

Número L Nivel 26. Localidad: Sevilla. Grupos: A/B. Complemento 0. Técnico Aeronáutico. Ingeniero Superior o Técnico de Telecomunica-
especí5co: 906.876. Méritos: Experiencia en Gestión. Mantenimiento y Clones., Controlador de Circulación Aérea.

ANEXO II

DESTINO ACTUAL

DATOS PERSONALES

Ministerio IXpcndencia Localidad

Denominación del puesto (le trabajo NCD F«-Ita de posesión Gnldo con~lidado (en su caso)

Primer apellido Segundo apellido Nomb~

DN' Cuerpo o Escala a que pertenece NRP

Domicilio, calle y número Provinda Localidad Tel.:fono
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/¿ SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación. anunciada por Orden de
'~<'i fecha.•............................................ (<<Boletín Oficial del Estado» de ). para el puesto de trabajo siguiente:
\:.:

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO Y COMUNICACIONES. SUBDlRECClON GENERAL DE
PERSONAL (NUEVOS MINISTERIOS). MADRID.

'-1~_O"'_""_.._jO -----'-[_NC_D I_U"_""_dd_,_qU'_"'_""_""' I_Lo<a_'_;""" _

Se adjunta currículum.

En ........................................................• a ........•... de . . de 19 .

MINISTERIO DE CULTURA
44 ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se convoca

la cobertura de puestos de Ubre designacíón en los servicios
centrales del Ministerio.

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura y siendo necesaria la
provisión de las mismas, según lo previsto en la Ley 30/1984, de 1 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Ptiblíca. y en uso de
las atribuciones que tiene conferidas por Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Convocar para su provisión. por libre designación. las

referidas vacantes, señalándose que podnn acceder a las mismas los
funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de trabajo
se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo n, independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al ílustrísimo señor
Subsecretario de Cultura, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» y las presentarán en el Registro
General del Ministerio (plaza del Rey, número 1, Madrid).

Tercero.-A efectos de cumplimiento de lo establ~ido en el artícu
lo 21,2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo 31,e) de la
Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1988, los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjuntar
resolución de reconocimiento de grado personal o certificado expedido
por la Unidad de Personal de su destino. con especificación del nível de
puesto de trabajo que estuvieran desempeñando.

Cuarto.-A las citadas solícitudes deberán acompañar curricúlum
vitae en el que se harán constar los títulos académicos que posean,
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DESTINO ACTUAL:

ANEXO II

DATOS PERSONALES;

Localidad

a de de 19 .En

anexo de la presente Orden, que figuran en la relación de puestos de
trabajo de 105 Centros a 105 que pertenecen los puestos objeto de la
convocatoria, aprobada por Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la
Interministerial de Retribuciones. de 28 de septiembre de 1988. con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. a la Dirección
General de Servicios del Departamento (Subdirección General de
Personal), paseo dei Prado, 18 y 20. 28071 Madrid, dentro del plazo de .
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera-Además de los datos personales, numero de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar.

Dirección General de Cooperación Cultural

Puesto de trabajo: Secretario/a de Director general. Nivel: 16.
Complemento específico: 217. Grupo: D. Méritos: Experiencia en
puestos SImilares.

ANEXO I

Centro Directivo o Unidad de que dependeNivel
e dntinQDesignación del puesto de trabajo

Se adjunta currículum.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 22 de diciembre de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir, por libre designación.
puestos de trabajO en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20, 1, b) Y e) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Refonna de la Función
Pública. segün redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de
julio, de modificación de la anterior,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedImiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el

45

ILMO. SR. SUBSECRETARIO.

Primu apellido Segundo apellido Nombre

DN[ Cuerpo () Escala a que pertenece NRP

-
Domicilio. caBe y numero Provincia L<x:alídad Telefono

•
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de

fecha.............................................. (<<Boletín Oficial del Estado» de.............................................. ), para el puesto de trabajo siguiente:

puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancías y meritas que
estímen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 30 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 12 de
junio de 1985). el Subsecretario, Miguel Satn1stegui Gil-Delgado.

TImo. Sr. Subsecretario.
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